CONTESTACION A CONSULTA SOBRE ALCANCE DE LA EVALUCICON DE IMPACTO AMBIENTAL DEL PROYECTO 20070589 GPR “EMBALSE DE BISCRRUES, EN EL RIO GALLEGO (HU/BISCARRUES)”

Dentro del periodo de contestación a la consulta arriba indicada, el abajo firmante, presenta las siguientes consideraciones. 

En el debate sobre el proyecto de Biscarrués ya está dicho todo lo que se puede decir, por unas y otras partes. No obstante, queremos enfatizar en el hecho de que la decisión que haya que tomar no es una simple cuestión cuantitativa, basada en ningún tipo de cálculo hidrológico, económico, etc, sino que es una cuestión esencialmente moral, ética, filosófica, de respeto… y, en definitiva, de principios y de coherencia por parte de una Administración a la que la sociedad ha entregado la custodia de sus ríos. 

Es difícil entender hoy en día que desde una Administración medioambiental se pueda impulsar la construcción de una presa más en el curso principal del río Gállego, sea de 35 o de 110 hm3 , y menos en la zona de Biscarrues

Tal y como en sus día expresamos en nuestra explicación de voto ante la Comisión del Agua del Gobierno de Aragón cuando se debatió este tema, entendemos que el Gállego es un río que hace tiempo debería estar en una UVI hidrológica, y no en el punto de mira de nuevas vueltas de tuerca. Estamos ante un río altamente degradado y disfuncionado, desde la cabecera hasta su desembocadura en el Ebro. En una sociedad medianamente sensible hacia sus valores de naturaleza e identidad, lo poco que queda de este río debería estar ya ser considerado como patrimonio, como un legado obligado a las generaciones venideras. 

El Gállego es el río más genuinamente aragonés; nace y muere dentro de territorio de la Comunidad, tienen por tanto la categoría de un “río patria”; es un símbolo de las raíces más profundas de la historia de un territorio. Un valor así, no puede acabar siendo un hilo de agua, un despojo de la codicia humana, como en gran medida ya lo es.

Cualquier obra de almacenamiento que se plantee en su cauce principal supondrá un impacto a la integridad de un territorio y un asalto a los sentimientos y valores de identidad de una Comunidad, y en especial a las gentes de la Galliguera; a unas ilusiones de futuro basadas, precisamente, en la preservación de lo que hoy queda de ese río; será una agresión a la personalidad de un territorio histórico, y a su patrimonio de naturaleza, de estética y de cultura, que en una sociedad madura y civilizada debería sería ya razón suficiente para que determinados planteamientos que ahora se hacen, no fueran siquiera de recibo, al menos en una Administración de lo medioambiental, sea estatal como el ministerio del Medio Ambiente o regional, como la Consejería homónima de la Comunidad de Aragón. 

Hay derechos fundamentales de las gentes que en democracia no pueden ser violados. La grandeza de la democracia es, precisamente, la garantía del respeto a esos derechos, con independencia de que se trate o no de unas minorías. El territorio es el domicilio común de las gentes que lo habitan. Y la inviolabilidad del domicilio es un derecho fundamental, y más en el caso concreto de la realidad hidrológica española y aragonesa, que ya ha pagado un alto tributo en moneda de patrimonio fluvial, de forma que lo que queda no son sino los restos de un naufragio hidrológico del país .

Conservar ese espacio, respetar su actual vocación, su personalidad y los derechos de las gentes que viven en él, junto al derecho de todo ciudadano a disfrutar de un espacio de belleza y cultura, de memoria  e identidad del que el río es su alma, es un derecho fundamental no sólo nuestro, sino también de la generaciones venideras, que seguramente nos agradecerán más que les dejemos ese lugar, ahora amenazado por la codicia humana y los apaños políticos, con lo que conserva de su poder evocador, valor simbólico y oferta lúdica y de bienestar, que un puñado más de hectáreas de regadío añadidos al patrimonio de algunas personas, para las que nos es tanto una cuestión de necesidad como de legítima apetencia. 

En la actualidad -después de décadas de políticas hidráulicas, que en su momento pudieron ser más menos oportunas de acuerdo con el pensamiento, los criterios y las realidades sociales del momento-, lo que procede en el Gállego no son mas presas ni más detracciones de agua, sino todo lo contrario, protección y mejora, demoliendo incluso algunas de sus estructuras hidráulicas en favor de una mejora de la salud medioambiental del río y de los valores estéticos y lúdicos de la cuenca, en la que hasta la belleza sublime de sus majestuosos ibones de la alta montaña ha sido sacrificada, transformados en piezas artificializadas y privatizadas de un sistema de producción eléctrica. 

Así debieran entenderlo las instituciones medioambientales, y desgraciadamente no lo entienden, todavía decantadas hacia los planteamientos, intereses, inercias, juegos políticos y privilegios de paradigmas del pasado.

Nuestras instituciones medioambientales no parecen querer aceptar el obligado compromiso que el país tiene con la Directiva Marco, que evidentemente no nos permite proyectar nuevas degradaciones como la que ahora se planeta en el Gállego con este proyecto, y en todos los ríos en general. Han cambiado el discurso y las formas, pero no la acción. En la Administración medioambiental todavía no se ha entendido -o no se quiere entender- la filosofía de la Nueva Cultura de Agua, por la cual, los ríos -además de estar donde tienen que estar, de acuerdo con unos equilibrios naturales y con los equilibrios que ellos mismos generan con su presencia-, son obviamente un recurso que necesitamos explotar dentro de un orden y mesura, pero son también parte consustancial de los territorios, de su personalidad, de su belleza y de un bienestar natural, por tanto, valores y patrimonios de memoria, de historia, sentimientos, estética y oferta lúdica, de superior enjundia y trascendencia que lo pueda ser, por ejemplo, una catedral. 

Estamos, por tanto, obligados a buscar un equilibrio sabio y respetuoso entre esas tres realidades. El problema en el caso del Gallego, como en el de otros tantos ríos aragoneses y españoles, es que esa línea o franja que separa el uso del abuso, la hemos sobrepasado ámpliamente, en un panorama de ríos degradados, disfuncionados y privatizados.  

Se ha acabado ya el tiempo de la explotación y el asalto a los ríos; ahora deberíamos estar ya en el tiempo de sus conservación, respeto y restauración; en tiempos de una hidrología al servicio del desarrollo humanístico de la vida, y no de las experiencias de la tecnología, de las codicias humanas y de la irresponsabilidad de los juegos políticos y los oportunismos. 

Lo que ahora se proyecta hacer sobre el Gállego es, a todas luces, una nueva, importante e incuestionable degradación de un río que está ya muy degradado y disfuncionado, se mire como se mire. Por otra parte, la amenaza de esa presa es una tortura moral sobre las gentes de la zona afectada que debería haber prescrito hace tiempo. La sociedad no debería permitir la tortura Psicológica que es tener encima la espada de un proyecto de embalse durante un cuarto de siglo. No hay incluso delito no juzgado que en ese tiempo no prescriba, porque lo contrario se entiende que es una tortura psíquica; no se puede pasar a vida pendiente de una decisión de esa envergadura, de una tortura como la que están padeciendo las gentes de la Galliguera, y otras más, que no viviendo allí somos conscientes del valor patrimonial en juego y de la desgracia de su destrucción. Si a la sociedad aragonesa y española en general, se le hubiese explicado alguna vez, desde los medios adecuados, esa realidad, se habría levantado indignada, porque los afectados no son marcianos sino gente nuestra; los propios moradores ancestrales del territorio .

El Gallego es un río desvalijado, vilipendiado y privatizado; si de algo necesita es agua y avenidas ordinarias, que son el pulso de la vida de los ríos. Lejos de esa realidad, lo que se pretende impulsar ahora desde un Ministerio que se llama del Medio Ambiente, bajo la ostensible presión del poder político regional, es una nueva fragmentación del curso principal de ese río, y una significativa detracción de sus caudales; unos caudales que dejarán de circular por el río para ser trasvasados a otra cuenca, regulados en cuatro nuevos embalses, eufemísticamente llamados “balsas”, pese a que  superan los 300 hm3 de capacidad, con una media de más de 80 hm3 por “balsa”. 

El significado de ese río, y de manera especial el tramo que se cuestiona inundar, no es algo que tenga un precio de mercado ni de utilidad, del mismo modo que no lo tiene la basílica de El Pilar, porque es un valor de Aragón, incluso de la Humanidad. El marco escénico y cultural del lugar es muy singular: los mallos de Riglos y de Agüero, centros internacionales de la práctica de la escalada, en una estampa que durante años ha sido la carta de ajuste de los telediarios regionales, con el cañón por el que el río se abre paso a fuerza de espectacular bravura; una flora singular en un contesto de transición entre dos grandes regiones, la mediterránea y la eurosiberiana, objeto cada año de visitas de prácticas de alumnos de universidades extranjeras ; una fauna, entre ella la de las colonias buitres, con el observatorio Rodríguez de La Fuente, donde dio a conocer al mundo las intimidades de la vida de estas rapaces; los conjuntos monumentales como el de Ayerbe, castillo de Loarre, Colegiata de Bolea, castillo de la Ballesta, Ermita de Concilio, puente de hierro de Santa Eulalia, retablo de  la iglesia de Agüero, etc,… 

Entre todos esos elementos naturales y culturales configuran una unidad estética, cultural y de naturaleza que en sí misma debería gozar de una figura de protección, porque forma parte de un patrimonio de historia y memoria. Un río vivo, el Gállego, de aguas de luz, es parte consustancial de esa unidad; un río que ahora se quiere destruir como tal, porque la esencia de un río es precisamente su fluir. Es de los pocos tramos, en todo caso el más largo, que hoy en día recorre en relativa libertad.

Ahora alguien pretende transformar ese fluir en un una masa de agua embalsada, en un cementerio de aguas muertas, que una buena parte del año estará orlado por una extensa masa de barro, ofreciendo en verano y otoño esa estampa dantesca, de muerte y destrucción, típica de los fondos vacíos de los embalse. 

Ninguna presa que se pueda proyectar, que inunde total o parcialmente ese espacio, en el que decenas de miles de adultos y niños de toda España, peninsular e insular, acuden cada año a disfrutar de emociones -difíciles de comprender por quien no las ha degustado-, será un atropello, un acto de auténtico “fluviovandalismo” institucional. El tramo de río no embalsado que hoy todavía existe entre la cola del remanso de Ardisa y la presa de La Peña, ya tiene un destino obvio: ser lo que ahora es. Así debiera ser entendido desde un Ministerio de Medio Ambiente; así lo entiende la Constitución en su Artículo 45.

 Como bien dijo hace unos años la hoy recordada Loyola de Palacio, que visitó este tramo del río y lo vivió descendiendo sus aguas: “el mejor destino que se puede deparar a esas aguas es dejarlas donde están, siendo ríos, generando oferta de bienestar, belleza, identidades, nuevas formas de economía, algo para lo que -encima-, no se requiere inversión alguna. Lo digo sabiendo de que hablo, pues he sido ministra de  agricultura y ahora estoy en un atalaya desde la que se tiene una perspectiva más amplia de las cosas ”. Eso es compromiso con el cacareado desarrollo sostenible.

Decía Baltasar Gracián que “sólo el, necio confunde valor con precio”. Hoy, cegados por la cultura de la barbarie hidrológica, es lo que nos está pasando.  En cierto modo, el sentido de estas alegaciones no es otro que el de no querer ser cómplice ante la historia de este nuevo fluviovandalismo. 

Desde la Administración se debería tener la sensibilidad suficiente para entender que el Gállego es un río que ya ha pagado ampliamente su tributo a eso que llamamos el “desarrollo económico” del país; un río del que sus grandes usuarios y dueños fácticos de sus aguas son los regantes del sistema Riegos del Alto Aragón; por eso, lo poco que queda de él pertenece a la sociedad aragonesa y española, como valor patrimonial que es. 

No hay razón objetiva de necesidad de nadie que pueda exigir la inmolación, el dolor y el agravio humanos que cualquier nueva inundación representaría para las gentes afectadas. Las razones de quienes aspiran a disponer de más aguas a costa de dolor, el daño ajeno y la destrucción parimonial, no son de la misma naturaleza, ni por supuesto comparables, a las razones de quienes son los desposeídos, los que se opone a esa obra. Lo que para uno es un deseo legitimo, para el otro es un derecho.

Una de la bendiciones más grandes que puede tener hoy en día un territorio rural es verse como se repuebla año tras años de gente joven, preparada, cargada de entusiasmos e ilusiones, como está aconteciendo en esta zona en relación con la oferta que hoy representa el río. Llevamos años preocupados por la desertización del mundo rural. Hoy en esta zona, que sin ayuda de nadie se ha ido construyendo un auténtico polígono turístico que genera puestos de trabajo y estabilidad, oferta de calidad de vida,… todo eso se quiere destruir en beneficio de no se sabe quien. Estamos llamando progreso al darle fuego a todo, hasta la propia casa. Si ese espacio no existiera se podría dar la paradoja de proponer inversiones millonarias para crearlo; hoy que existe, lo estamos destruyendo.

No hay razón de necesidad de nadie que pueda justificar el hurto que se haría con un embalse a la juventud que tiene allí depositadas sus ilusiones, ni tampoco el asalto a ese auténtico patrimonio del que estamos hablando.

En cualquier caso, antes de emprender ningún proyecto de la envergadura como el que nos ocupa, basado en un pretendido interés general, es necesario demostrarlo. No vale que el Pacto del Agua del Agua de Aragón, el Plan de Cuenca o la Ley del Plan Hidrológico Nacional así lo recojan, porque de sobra sabemos bajo qué criterios y formas fueron elaborados esos documentos de nuestra pretendida planificación.  Otra cosa es que, disfrazados de legalidad, queramos justificar lo injustificable, persistiendo en el autoengaño colectivo en razón a los intereses particulares que sean.

Además de las razones humanas y culturales -que en sí mismas nos obligan a respetar el derecho de las gentes a conservar los rasgos mayores de la personalidad de su territorio y sus ilusiones de futuro-, las razones medioambientales son tan obvias que no merece la pena perder el tiempo en demostrar lo evidente. Otra cosa que el atropello, disfrazado de informe de inocuidad y de garantía de respeto al medio ambiente, esté dispuesto a decir que lo blanco es negro, algo a lo que los frecuentes apaños los informes de Evaluación de Impacto Ambiental a la medida nos tienen  acostumbrados. 

En su momento, la ministra  del Medio Ambiente Cristina NARBONA dijo públicamente en Zaragoza que nunca se emprendería desde su ministerio ningún proyecto hidráulico mínimamente relevante que no partiera de un cierto nivel de consenso científico técnico. Hoy, en el caso que nos ocupa, ese consenso no existe, y es difícil que lo pueda existir hasta el punto de llegar a admitir la necesidad de ninguna de las posibles presas proyectadas.

El proyecto de Biscarrués camina en dirección opuesta a donde deben ir hoy en día las nuevas políticas hidrológicas. Es un vivo ejemplo de la esquizofrenia en la que se desenvuelve la Administración del agua y del medio ambiente, capaz de destruir espacios como éste, a la vez que hace un canto a los valores medioambientales y lanza un pomposo Plan Nacional de Restauración de Ríos y Riberas. La mejor y más barata de las restauraciones posibles, es dejar de destruir. 

Como botón de muestra de esa esquizofrenia, baste mencionar ese foro mundial convocado en Aragón bajo el lema Agua y Sostenibilidad, la EXPO Internacional de Zaragoza del 2008, que a la vez que predica la sostenibilidad con una mano, con la otra no duda en seguir alimentando insosteniblidades flagrantes, como la  construcción de un canal artificial de aguas bravas, que necesita elevar un río de 12 m3/s a 6 m de altura, a la vez que impulsa la destrucción del mejor canal natural de aguas bravas que tiene la Comunidad, catalogado como el segundo mejor de todo de el país -para mi, personalmente, el mejor- frecuentado por decenas de miles de personas, entre ellas miles de niños. Estamos hablando del tramo que se pretende inundar con el embalse de Biscarrués. ¿Dónde está la sostenibilidad, dónde ese ejemplo que vamos a dar al mundo? ¿Acaso en esas placas solares que van a mover los barquitos de los turistas que visiten Zaragoza durante el tiempo que dure la sostenibilidad económica de esa aventura? 

La Administración del agua vive atrapada en el paradigma de décadas pasadas, en sus inercias culturales, mantenimiento situaciones de privilegio obsoleto, predicando una cosa y haciendo otra.

Por el simple respeto a lo que representa el río Gállego, no se puede admitir ninguna nueva degradación adicional. No deben ser detraídos más caudales de los que ya se detraen en un tipo de año medio. Las eventuales limitaciones del recurso en años llamados de “sequía”, deben ser abordadas desde otras estrategias posibles, que a nosotros no nos corresponde proponer sino a la Administración y a los interesados, como pudiera ser la integración en esos momentos de las aguas subterráneas del gran acuífero del bajo Gállego, en una política de permutas que no procede explicar aquí y ahora.

El río necesita recuperar un régimen de avenidas que dé vida a los ecosistemas que mantiene, y que higienice de forma natural la cuenca, limpie los cantos del lecho. Hoy, el proyecto de embalse al que nos estamos refiriendo se fundamente justamente en  lo contrario, es decir, en retener las crecidas.

En todo caso hay situaciones importantes que deberían ser aclaradas antes de plantear nuevos usos de esas aguas, sobre todo si van a ir destinadas a la producción de alimentos, como es el tema  de los lindanos, desde estudios relevantes en aguas y en fangos, y desde estudios epidemiológicos en las poblaciones que se abastecen del río aguas debajo de Sabiñánigo, donde estuvo la fuente. Eh ahí un buen tema de investigación para un Administración de lo medioambiental, hoy mas preocupada -sin embargo-, en cómo destinar más agua a los regadíos  . ¿Hay o no lindanos en el Gállego? Si no los hubiera, no se entiende cómo Zaragoza se ha ido a Yesa a buscar las aguas del Pirineo para su abastecimiento, cuando las tiene a la puerta de casa, en el Gállego

El futuro estudio de impacto ambiental que acompañe al proyecto que estamos considerando, debería ofrecer una valoración socioeconómica, relevante y creíble de la situación de los diferentes estratos de población dedicados a la agricultura, los supuestos beneficiarios de esta obra de pretendido interés general; es elemental saber cuántos trabajan a tiempo completo en la actividad y cuántos tienen sus tierras arrendadas, cuántas ayudas reciben de la PAC, y quiénes las reciben. Es fundamental saber a qué estrato social se pretende redimir con este proyecto, cuál es la edad de la población dedicada a la agricultura, cuál la proporción de población emigrante y temporera, qué expectativas hay de relevo generacional, y de evolución de la agricultura hacia formas de macroconcentración de la explotación a través de grandes multinacionales, etc. 

Todas ellas son cuestiones básicas, que deberán ser contrastadas con los estudios que ya existen en instituciones como la universidad. De lo contrario no sabemos de qué interés general estamos hablando.

En cualquier caso, aún admitiendo el problema, es decir, la necesidad de más agua para los dominios de Riegos del Alto Aragón, ese agua tendría que proceder de una mejora de la eficiencia, de un control del gasto en el conjunto del sistema, de la explotación de las infraestructuras actualmente disponibles, y de una reconversión del sector que contemplara la posibilidad de retirar hectáreas de regadío tras el pertinente pacto social. 

Hoy por hoy, hay alternativas de suministro de agua desde las estructuras hidráulicas del Cinca, que deben ser públicamente contrastadas. Cualquier otra opción será más cara, socialmente más injusta y más agresiva para el patrimonio cultural y medioambiental de Aragón y, por supuesto, incompatible con cualquier nuevo plan hidrológico de cuenca que aspire a cumplir -y no a torear-, los compromisos con la Directiva Marco. 

Es obvio que no podemos tener al mismo tiempo tanto regadío, sostener afanes de crecimiento del reagdío, aumentar garantías de servicio, tener calidad ambiental y cumplir con los compromisos de la Directiva. 

Dicho esto, entendemos que bajo ningún punto de vista es defendible la ampliación de la superficie regada, y si de lo que se trata es de dar mayor garantía de servicio, los caudales que se pretenden detraer son a todas luces desproporcionados. La manera más racional de aumentar la garantía de servicio al sistema de riegos es quitar tensión al sistema, es decir, regar menos superficie. El regadío del Alto Aragón necesita de una reconversión profunda; lo demás, no deja de ser un coger el rábano por las hojas.

La justificación que se argumenta a favor de la necesidad de un embalse que lamine las avenidas catastróficas, para nosotros no deja de ser una hipocresía que a nadie preocupa; en todo caso, no pueden ser planteadas desde la frivolidad del desconocimiento actual del problema, limitado a cuatro vaguedades históricas inconcretas. Es obligado hacer una delimitación previa de orden geomorfológico de las zonas inundables,  con un inventario cartográfico de su actual estado de ocupación, actividades, enseres, obstáculos al flujo del agua, implantaciones legales e ilegales, valoración de daños ocasionados en crecidas históricas, etc. 

Sólo desde una base así se podrá proceder a las correcciones  y reordenamientos posibles del territorio, incluso a la obligada necesidad de asumir determinados niveles de riesgos. Hoy los estudios que se conocen a este respecto son absolutamente irrelevantes, por no decir nulos. Sería un avergüenza y un atropello a la inteligencia hidrológica pretender justificar un embalse laminador de avenidas catastróficas con ese nivel de estudio previo. 

En debates públicos habidos en estos años hemos observados importantes contradicciones entre los mismos interesados en la construcción del embalse en Biscarrués; entre quienes han defendido el desarrollo de los regadíos en la Hoya de Huesca, pese a los costes de elevación del agua desde un altura geométrica de 80 m, y postura de los regantes del Alto Aragón, que han afirmado que los costes de elevación de 10 m desde el embalse muerto de El Grado para atender las necesidades del regadío en los años de sequía, no son económicamente asumibles. Es necesario que la Administración aclare este punto, sin duda lleno de picaresca.

En todo caso, es preceptivo que los regantes -sean los nuevos o los que desean disponer de mayores dosis de riego-, sepan cuánto van a tener que pagar por el agua, y que a su vez haya un compromiso formal de que así va a ser. Es preciso que la Administración, responsable de los grandes desvíos crónicos, frecuentemente escandalosos, en los costes finales de este tipo de proyectos, asuma las responsabilidades pertinentes, y que lo jueces tomen buena nota, para acabar con tanta frivolidad en el manejo de los fondos públicos . 

Cualquier presa que sea levantada en el Gállego, el remanso que cree bajo ningún concepto debería inundar la zona situada aguas arriba del puente de Santa Eulalia, que hoy forma parte de un patrimonio colectivo de oferta de bienestar, que genera ilusiones, y que es la base de un nuevo modelo de desarrollo económico de la Comarca.. 

Todo tiene un límite, y ese limite en el río Gállego está ampliamente sobrepasado. Es impensable que ningún estudio de impacto ambiental medianamente honesto e independiente pueda decir lo contrario. 

Tal y como hemos señalado al principio, somos conscientes de que nuestras alegaciones y propuestas en nada van a cambiar el destino de este proyecto, el que esté en la mente de los juegos políticos; su ejecución se rige por otras lógicas, de forma que podríamos decir que “el bacalao está ya vendido”. Eso no quita para que nos sintamos obligados a dar hoy testimonio público de cara al futuro, de que nosotros al menos no fuimos cómplices de una destrucción que en nuestro fuero interno no dudamos en calificar de vandálica.

Queremos acabar esta escrito con la carta que un colectivo de dieciocho de científicos y técnicos latinoamericanos, expertos en temas medioambientales, nos remitió un día al cabo de unos meses de un viaje profesional por España, en el que a lo largo de dos jornadas nos correspondió el honor de explicar el conflicto que planteaba el proyecto de una presa en Biscarrués. 

A lo largo de esos dos días hubo ocasión de contarles la historia del territorio, los legados culturales y los valores simbólicos en juego, y de mostrarles el lado humano del problema, compartiendo cenas, comidas y sobremesas con los afectados, además de explicarles las razones y sinrazones técnicas del proyecto. Esa carta, firmada por todos ellos, técnicos medioambientalistas, economistas y juristas de Colombia, Argentina, Brasil, Ecuador, Venezuela, Panamá, México, Paraguay y Bolivia, decía:

Estimados amigos:

No tenemos palabras para agradecer todo lo que nos dieron en unas horas. Gracias por compartir con nosotros su tiempo, su lugar, sus paisajes, su comida, su lucha, sus lágrimas , y su amor por le río Gállego.

Gracias por ayudarnos a rescatar el valor de los sentimientos. Ahí, en ese rafting mientras montados en las balsas corríamos los rápidos del río, comprendimos el sentido de su lucha; defienden lo que aman y lo aman porque lo viven y lo entienden.. Comprendimos que un recurso natural como el río Gállego da la felicidad que no dan el bienestar económico prometido, ni las grande represas.

De manera sencilla pero contundente, entendimos la defensa de su río como un intento desesperado por recuperar la propia humanidad  que en estos tiempos de globalización se nos presenta mutilada.

Entendimos la defensa del río Gállego como una lucha por el derecho a la felicidad y a la sobrevivencia, al rescate del valor estético, de la cultura, la identidad y los recursos naturales. Una defensa a la propia razón de la vida misma, que intentan comprar a precio de rebaja.

 Entendemos que somos también parte de esa lucha, porque creemos que un recurso como ese  no puede acabar por una razón que para nosotros no existe, ya que su fundamento no es válido .

Las cosas que durante esos breves momentos ahí aprendimos y vivimos son tantas, que seguramente aún ahora, de regreso en nuestros países no somos capaces de percibir. Solo sabemos que fuimos felices. Sentimos de verdad el río Gállego, y seguramente si todos los españoles  tuvieran la oportunidad de sentir el río, también se opondrían a esa ingrata idea del embalse.

Gracias por enseñarnos con su pasión a defender un lugar mediante la búsqueda de alianzas, y atacando las causas de fondo. No al embalse.

Queremos enfatizar con este documento la filosofía de nuestras alegaciones y consideraciones, porque tal como expresábamos al comienzo de este escrito, la  decisión de hacer o no un nuevo embalse en el Gállego en la zona de Biscarrués, trasciende a todo planteamiento numérico o técnico que pueda ser hecho, porque es una cuestión moral, ética, filosófica y de respeto a la naturaleza, al territorio, a nuestras raíces, a los semejantes, a nosotros mismos y a las generaciones venideras. Es una cuestión de madurez social, política y científica; en definitiva, una cuestión de principios.

Zaragoza, 24 de marzo del 2008

Fdo:

Francisco Javier MARTINEZ GIL

D.N.I. 37.612.069

Catedrático de Hidrogeología

Miembro de la Fundación Nueva Cultura del Agua

Miembro de la Comisión del Agua del Gobierno de Aragón
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